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indígenas por los diputados

Dejaron fuera del presupuesto a Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla

Denuncian nuevamente la distribución desigual e injusta de los 
recursos

PRODUCTORES CERTIFICADOS

Empresarios exigen actuar
en contra del coronavirus

Es fundamental no generar nueva parálisis social

Según información oficial, en los últimos días 
aumentaron los casos
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El gobierno del estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, entregó certificados de inocuidad agrícola a productores de 
aguacate de Ocuituco y Yecapixtla. Esto garantiza la labor de esos trabajadores del campo en su esfuerzo por la prevención, control y 
erradicación de plagas, por lo que se ofrece a la población productos inocuos.

G-15 sólo reparte a cuates y/o donde saca tajada

Refuerzan seguridad en el 
Tribunal Estatal Electoral

Con pulseras de pánico y protocolos 
implementados

Se trabaja en municipios o comunidades con historial de 
conflictos
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Se contó con la 
participación de la
rectora Aydeé León

Este 22 de enero, la rectora de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos, Viridiana Aydeé León 
Hernández, asistió a la Capacitación 
para eficientizar la gestión y aplica-
ción de los recursos financieros en las 
Instituciones de Educación Superior, 
que organizaron en colaboración la 
Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior 
y la Asociación Mexicana de Responsa-
bles de la Estandarización.
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la UAEM para 
eficientizar recursos
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Tras las presuntas 
"narcolonas" aparecidas 
en Cuautla y Ayala

El senador Ángel García Yáñez denun-
ció una “guerra sucia” tras las presun-
tas “narco lonas” que aparecieron la 
mañana de este martes y en las que si 
menciona su nombre en municipios de 
Cuautla y Ayala. En entrevista, desta-
có que esta táctica se repite cada tres 
años para frenar a políticos que buscan 
el desarrollo del Estado, por lo que ase-
guró que dará la cara y lamenta la recu-
rrencia de acusaciones, indicando que 
se enfoca en pruebas concretas.

Denuncia senador 
Ángel García "guerra 
sucia" en contra suya

Empero, no existe 
indicación para 
que sea obligatorio

El Instituto de Educación Básica del Es-
tado de Morelos (IEBEM) recomendó 
retomar el uso de cubrebocas en las 
escuelas. Ante el aumento en el núme-
ro de casos de infecciones respirato-
rias en general, el director del Instituto, 
Eliacín Salgado de la Paz recomendó 
retomar el uso de cubrebocas. “Hace-
mos la recomendación de mandar a 
sus hijas e hijos con cubrebocas”, dijo. 

Cubrebocas debe 
usarse nuevamente, 
dice IEBEM
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La presidenta del Concejo Muni-
cipal de Hueyapan, Guillermina 
Mayor Rendón, denunció el ol-
vido de los municipios indígenas 
de Morelos por parte de los siete 
diputados indígenas en la LV le-
gislatura, quienes no han visitado 
ni asignado recursos a estas comu-
nidades.
Además, expresó su indignación 
por la distribución desigual de 
recursos, señalando que algunos 
municipios, como Yecapixtla, son 
beneficiados mientras los tres mu-

nicipios indígenas quedan en el 
abandono.
Mayor Rendón resaltó la impor-
tancia de abordar esta problemá-
tica para salvaguardar los intereses 
de las comunidades indígenas y 
evitar la marginación de munici-
pios como Hueyapan.
Por ello, hizo un llamado a la ren-
dición de cuentas y a una distribu-
ción más justa de los recursos para 
garantizar el desarrollo equitativo 
de todas las regiones.
Cuestionó que la falta de asigna-
ción de recursos para obras impor-
tantes en los municipios indígenas 
y la aparente preferencia hacia 
otras localidades ha generado un 
clima de indignación entre los al-
caldes y la población afectada.
La crítica al proceso legislativo y 
la demanda de transparencia en la 
asignación de fondos se posicio-

nan como elementos clave en este 
escenario.
La protesta iniciada en Cuautla 
refleja la necesidad de revisar y co-
rregir las decisiones que impactan 
directamente en el desarrollo mu-
nicipal, subrayando la importan-
cia de una gestión justa y equita-
tiva de los recursos públicos para 
impulsar el progreso y bienestar 
de todas las comunidades.
Cabe recordar que en diciembre 
pasado, el alcalde de Cuuautla, 
Rodrigo Arredondo criticó la 
asignación del Fondo de Infraes-
tructura Municipal, acusando un 
“atraco” legislativo que deja a 
su municipio sin recursos mien-
tras favorece a otros municipios,  
cuestionando especialmente a 
la diputada Paola Cruz por la  
falta de explicación ante la ciuda-
danía.

La magistrada presidenta Ixel 
Mendoza Aragón enfatizó que se 
busca proporcionar seguridad tan-
to al personal del Tribunal Estatal 
Electoral como a los notificadores 
que trabajan en municipios o co-
munidades con historial de con-
flictos.
La medida de las pulseras de pá-
nico, vinculadas al C5, busca ga-
rantizar respuestas inmediatas ante 
cualquier situación de emergencia.
Lo anterior, como parte de las 
medidas de prevención ante los 
hechos delictivos recientemente 
registrados en las afueras del Tri-
bunal Estatal Electoral donde un 
trabajador fue balaceado por dos 
personas que iban a bordo de una 

motocicleta lucha penal corres-
pondiente ante la Fiscalía General 
del Estado que realiza las investi-
gaciones pertinentes sin que hasta 
el momento se les haya informado 
el motivo de la ataque.
Acotó la togada electoral que el 
protocolo de seguridad, que será 
presentado al pleno, tiene como 
objetivo informar a todo el per-
sonal sobre cómo actuar y dónde 
reportar en casos de hechos delic-
tivos.
Asimismo, subrayó la importancia 
de la identificación clara del per-
sonal del tribunal, quienes deben 
llevar consigo su credencial para 
explicar a la población el propósito 
de su presencia y evitar malenten-
didos.
Ixel Mendoza Aragón, dijo que

esta iniciativa busca no solo salva-
guardar la integridad del personal, 
sino también mejorar la comuni-
cación con las comunidades a las 
que se realizan notificaciones, for-
taleciendo así la transparencia y la 
seguridad en el desempeño de sus 
funciones.
Sobre todo, cuando mencionó 
que hay comunidades en las que 
muchas de las ocasiones no saben 
el contexto del asunto que les es-
tán llevando a notificar, y muchos 
piensan que es una agresión, por 
eso al personal del tribunal se le 
obliga estar plenamente identifi-
cado con su credencial de que son 
notificadores y les explican las per-
sonas el motivo y el porque están 
ahí para salvaguardar su integri-
dad.

Este 22 de enero, la rectora de la 
Universidad Autónoma del Es-
tado de Morelos (UAEM), Vi-
ridiana Aydeé León Hernández, 
asistió a la Capacitación para efi-
cientizar la gestión y aplicación 
de los recursos financieros en las  
Instituciones de Educación Supe-
rior (IES), que organizaron en co-
laboración la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior (Anuies) 
y la Asociación Mexicana de Res-
ponsables de la Estandarización 
de la Información Administrativa 
y Financiera en las Instituciones 
de Educación Superior (Ame-
reiaf).
En las instalaciones de Anuies en 
la Ciudad de México, se llevó a 
cabo la capacitación en modalidad 
híbrida, en la que participaron 
más de 900 representantes de las 
instituciones asociadas, con el ob-
jetivo de fomentar la gestión ad-
ministrativa y financiera eficiente 
de los recursos y procesos que ga-
ranticen la calidad en la prestación 
de los servicios educativos.

Las actividades iniciaron con la 
participación de Luis Armando 
González Placencia secretario 
general ejecutivo de la Anuies y 
el mensaje de Carmen Enedina 
Rodríguez Armenta, Directo-
ra General de Educación Supe-
rior Universitaria e Intercultural 
(Dgesui), quienes coincidieron en 
resaltar la importancia de la capa-
citación para eficientar la gestión y 
aplicación de los recursos financie-
ros en las instituciones de educa-
ción superior, que deben enfrentar 
desafíos financieros cada vez más 
apremiantes.
El programa de capacitación con-
tó con la participación de Leticia 
Jiménez Zamora, presidenta del 
Consejo Directivo de la Amereiaf; 
Emilio Barriga Delgado, Auditor 
Especial del Gasto Federalizado 
y Alfonso Damián Peralta, direc-
tor General de Seguimiento “B” 
ambos de la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF); así como 
Oscar Ortega Cortés, director 
de Subsidio a Universidades y 
Eduardo Gerardo Rosas Gonzá-
lez, director de Fortalecimiento 
Institucional, ambos de la Dgesui.

El presidente del Consejo Coor-
dinador Empresarial, Antonio 
Sánchez Purón, hizo un llamado 
a las autoridades de la Secretaría 
de Salud para redoblar los esfuer-
zos para evitar el incremento de 
los casos de Covid 19, con el fin 
de no generar una nueva parálisis 
social.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de señaló que es preocupante para 
el sector el empresario el aumen-
to de casos de covid 19 ya que se 
corre el riesgo de nueva cuenta de 
que los ciudadanos vuelvan a sus 
hogares para encerrarse.

“Estamos preocupados porque 
estamos viendo que hay un in-
cremento de casos de enfermeda-
des respiratorias, un aumento de 
casos de covid y esos es preocu-
pante porque se puede volver al 
encierro social, a estar de nuevo 
en casa y generar una parálisis en 
la economía como se registró en 
años pasados y eso no queremos”, 
explicó.
Ante tal situación, hizo un llama-
do a las autoridades de la Secreta-
ría de Salud para reforzar las me-
didas de prevención con el fin de 
controlar los casos, además de que 
el sector empresarial analizará qué 
medidas aplicará para colaborar 
en la reducción de casos.

“Queremos hacer un llamado a las 
autoridades en materia de salud 
para que no dejen pasar está situa-
ción, necesitamos que mejoren las 
medidas, que apliquen los progra-
mas y acciones para controlar el 
covid, no podemos regresar a lo 
de antes, nosotros por supuesto 
que tomaremos las medidas ne-
cesarias para cuidarnos y ayudar 
en lo que podamos a frenar está 
ola de casos”, concluyó Sánchez 
Purón.
Y es que cabe mencionar, que de 
acuerdo con la Secretaría de Salud 
del Gobierno de México, en los 
últimos días aumentaron los casos 
de enfermedades respiratorias y 
del covid en el país.

Dejaron fuera del presupuesto a Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla

En el olvido, los municipios 
indígenas por los diputados
Denuncian 
nuevamente la 
distribución desigual 
e injusta de los 
recursos
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Empresarios exigen actuar en contra del coronavirus

Refuerzan seguridad en el 
Tribunal Estatal Electoral
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La presidenta del Concejo Municipal de Hueyapan, Guillermi-
na Mayor Rendón, denunció el olvido de los municipios indí-
genas de Morelos por parte de los diputados indígenas en la 
LV legislatura, quienes no han visitado ni asignado recursos a 
estas comunidades.

LA RECTORA DE LA UAEM, Viridiana Aydeé León Hernán-
dez, asistió a la Capacitación para eficientar la gestión y apli-
cación de los recursos financieros en las Instituciones de Edu-
cación Superior.
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Sin determinar todavía el móvil del asesinato del regidor 
del Partido Acción Nacional ( PAN) en Cuautla, Gio-
vanni Lezama Barrera, ocurrido el pasado jueves 4 de 
enero de este año.
A 20 días del homicidio, la Fiscalía General del estado 
(FGE) no ha informado sobre los avances de la carpeta 
de investigación.
Aunque el fiscal Uriel Carmona Gándara, aseguró que sí 
hay avances sobre el móvil del crimen del político, pero 
evitó dar mayores detalles sobre los autores intelectuales 
o materiales del asesinato.
-¿Qué avances se tienen en el homicidio del regidor 
Giovanni Lezama?
-”Hay importantes avances y vamos a dar resultados 
muy pronto”.
Sin embargo, la dirigente del PAN en Morelos, Dali-
la Morales Sandoval, aseguró que la Fiscalía  informó 
sobre varías líneas de investigación por el asesinato del 
regidor de Cuautla.
Pero aseguró que la Fiscalía no ha descartó que haya 
sido un crimen político el homicidio del consejal.
Incluso la panista dijo que la Fiscalía sigue integrando la 
carpeta de investigación sobre el asesinato del regidor.

El Instituto de Educación Básica del Estado de More-
los (IEBEM) recomendó retomar el uso de cubrebocas 
en las escuelas.
Ante el aumento en el número de casos de infeccio-
nes respiratorias en general, el director del Instituto, 
Eliacín Salgado de la Paz recomendó retomar el uso 
de cubrebocas.
“Hacemos la recomendación de mandar a sus hijas e 
hijos con cubrebocas”, dijo.
En entrevista,  comentó que los alumnos que presenten 
síntomas de infecciones respiratorias en general, inclui-
das covid-19, influenza y neumonía deberán quedarse 
en casa, y les será justificada ma falta a clases.
Mencionó que por las bajas temperaturas, el uso del 
cubrebocas vuelve a ser una de las recomendaciones en 
escuelas, pero aclaró que no existe indicación para que 
sea obligatorio.
“Hemos llamado a madres, padres y tutores para a in-
formar oportunamente al maestro de grupo en caso de 
que sus hijas o hijos presenten algún indicio de gripe”, 
expresó.
El funcionario estatal que esperan  las recomendacio-
nes de las Instancias de Salud estatales y federales sobre 
medidas de prevención en los salones de clases. 

El senador Ángel García Yáñez denunció una 
“guerra sucia” tras las presuntas “narco lonas” 
que aparecieron la mañana de este martes y en 
las que si menciona su nombre en municipios 
de Cuautla y Ayala.
En entrevista, destacó que esta táctica se repite 
cada tres años para frenar a políticos que bus-
can el desarrollo del Estado, por lo que asegu-
ró que dará la cara y lamenta la recurrencia de 
acusaciones, indicando que se enfoca en prue-
bas concretas.

Mencionó que durante su trayectoria política 
ha logrado ganar cuatro elecciones y critica la 
utilización de guerra sucia por políticos que 
buscan debilitar a candidatos fuertes.
Incluso recuerdo que él lleva cuatro elecciones 
ganadas cómo fue la presidencia municipal de 
Zacualpan de Amilpas; la diputación local; la 
diputación federal y ahora senador de la Re-
pública.
Resalta que la ley y el pueblo serán los jueces, 
mencionando que la Fiscalía General de la Re-
pública no lo ha llamado hasta el momento. 
Aclara que en las “narco lonas” también seña-

GUADALUPE FLORES

Denuncia el PAN que no 
hay avances en pesquisa 
del asesinato de regidor

Cubrebocas debe 
usarse nuevamente, 
dice IEBEM

GUADALUPE FLORES

Tras las presuntas “narcolonas” aparecidas en Cuautla y Ayala 

Denuncia senador Ángel García  
“guerra sucia” en contra suya

GERARDO  SUÁREZ DORANTES
lan a otros políticos del frente amplio progresista en 
Cuautla y Ayala.
El senador García Yáñez subrayó la facilidad de hacer 
señalamientos, pero destaca la importancia de las com-
probaciones.
Por lo que sin mencionar nombres, señala a políticos 
que utilizan esta táctica para perjudicar a candidatos 
sólidos, al tiempo de asegurar que la ley y el pueblo 
serán quienes juzguen, destacando que, hasta ahora, la 
Fiscalía General de la República no lo ha citado.
Ante las acusaciones en las “narco lonas”, también se 
menciona a otros políticos del frente amplio progresis-
ta en Cuautla y Ayala. El senador enfatiza su historial 
de elecciones ganadas, defendiendo su trayectoria polí-
tica ante estas acusaciones.

EL SENADOR ÁNGEL García Yáñez denunció una “guerra sucia” tras las pre-
suntas “narco lonas” que aparecieron la mañana de este martes y en las que si 
menciona su nombre en municipios de Cuautla y Ayala.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

Integrantes del sindicato del Instituto Mexi-
cano de Tecnología del Agua, denunciaron la 
intención del presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, de eliminar dicho 
instituto lo que afectaría a más de 500 tra-
bajadores.
Así lo declaró el secretario de Trabajo y 
Conflicto de dicho instituto, Pedro Gui-
do Aldama, quien precisó que el presiden-
te de México ya anunció la desaparición de  
diferentes organismos, entre ellos, el instituto 
que durante años ha hecho importantes in-
vestigaciones en torno al cuidado del agua.
“El presidente López Obrador anunció el año 
pasado que iba a eliminar el instituto pero no 
lo logró, sin embargo, la semana pasada ya 
anunció que este lo intentará de nuevo lo que 
nos preocupa como trabajadores que somos, 

hemos hecho muchas aportaciones y no se 
nos hace correcto que de la noche a la ma-
ñana quieran desaparecer nuestro trabajo”, 
explicó.
El líder de los trabajadores, precisó que van 
a iniciar acciones legales con la finalidad de 
evitar la desaparición del instituto, ya que 
más de 500 trabajadores se quedarían sin su 
fuente de empleo.
“Empezamos primero por las posturas socia-
les, nuestra postura ante los medios de comu-
nicación para que los ciudadanos conozcan 
que el presidente nos quiere dejar sin empleo, 
posteriormente estaremos iniciando con 
acciones legales para evitar perder nuestro 
empleo, no estamos dispuestos a quedarnos 
sin nuestro ingreso para nuestros hijos, para 
nuestras esposas, de aquí comemos todos y es 
por eso que no lo vamos a permitir”, conclu-
yó Guido Aldama.

Debido a la inseguridad en Morelos, las tor-
tillerías han cambiado horarios, dijo el pre-
sidente del Consejo de la Masa y la Tortilla, 
Antonio Vázquez Quezada.
En entrevista, reveló que por inseguridad, los 
tortilleros redujeron sus horarios de servicio.
El industrial explicó que la reducción de ho-
rarios es una medida en favor de la seguridad 
tanto de los trabajadores como de los consu-
midores.
Mencionó que por “temor” algunas torti-
llerías de los municipios de la zona oriente 
redujeron sus horarios de servicio hasta la 4 

de la tarde, cuándo anteriormente dejaban de 
operar después de las 6 u 8 de la noche.
“Nos obligan a recortar  horarios, pues no 
vemos condiciones de seguridad”, dijo
En otro tema, Vázquez Quezada mencionó 
que en febrero o marzo podría realizarse un 
ajuste al precio del kilogramo de tortillería, 
derivado de la falta de grano.
Dijo que la escasez de maíz, podría afectar en 
el precio del producto y llegar a los 27 pesos 
como mínimo.
Añadió que, a pesar de mantener el mismo 
precio durante dos años, la escasez de maíz, 
con una pérdida del 50% en las cosechas a 
nivel nacional, podría alterar esta estabilidad. 

Luego del llamado que hizo el gobernador 
a los políticos de no permitir que la delin-
cuencia organizada se meta en la próxima 
elección, el dirigente estatal del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), Sergio Pra-
do, aseguró que se blindará a los candidatos 
y se investigará la procedencia de los recursos 
que utilicen.
Así lo declaró en entrevista con medios de 
comunicación, en donde el líder partidista 
señaló que en el Sol Azteca no se permitirá 
que los candidatos tengan alguna relación 
con la delincuencia y en caso de que se de-
tecten irregularidades, se procederá a retirar 
la candidatura.
“Estamos trabajando en ello porque el PRD 
no va a permitir que haya candidatos que ten-
gan alguna relación con delincuentes o que 
reciban dinero de la delincuencia, vamos a 
blindar a los candidatos, vamos a poner can-

dados y vamos a investigar que los recursos 
que utilicen no sea de dudosa procedencia, 
pero de una vez dejamos claro que sí detec-
tamos alguna irregularidad, no lo vamos a 
permitir”, explicó.
El líder partidista añadió, que el proceso 
interno de selección de candidatos es total-
mente transparente por lo que se espera que 
puedan definirse a los candidatos durante el 
mes de febrero.
“Nuestro proceso interno para definir a nues-
tros candidatos es totalmente transparente 
y firme, todavía estamos en eso de definir a 
nuestros candidatos así que esperamos que 
pronto los podamos definir, una vez claro que 
revisemos que cumplen con los requisitos y 
que no habrá ningún problema en su regis-
tro” concluyó Sergio Prado.
Y es que cabe mencionar, que el pasado lu-
nes el gobernador de Morelos, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, hizo un llamado a los partidos 
políticos para no permitir que la delincuencia 

GUADALUPE FLORES

Cierran tortilleros temprano 
por la muy alta inseguridad

Trabajadores del IMTA 
anuncian acciones contra el plan 
de cierre de López Obrador

EDMUNDO SALGADO

Tras llamado del gobernador, 
el PRD se blindará, según dice

EDMUNDO SALGADO se involucre en el próximo proceso electoral, 
además de que garantizó la seguridad para que 

la jornada electoral se pueda llevar a cabo sin 
ningún problema.

LUEGO DEL LLAMADO que hizo el gobernador,  de no permitir que la delin-
cuencia organizada se meta en la próxima elección, el dirigente estatal del PRD, 
Sergio Prado, aseguró que se blindará a los candidatos y se investigará la pro-
cedencia de los recursos que utilicen.
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EDICTO
FERNANDO GONZALEZ FERMI
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Por medio del presente Edicto se hace de su 
conocimeinto que ante el Juzgado Noveno Familiar 
del Primer Distrito Judicial en la Primera Secretaría 
se radica un expediente relativo a la SUCESION IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DE JUANA RAMIREZ 
GARCIA también conocida como JUANA RAMIREZ 
DE GONZALEZ.
 En el cual, se ordenó notificar la presente 
sucesión por medio de edictos, al presunto heredero 
FERNANDO GONZALEZ FERMI, mediante edictos 
que se publicará por una vez en el Boletín Judicial 
que edita el H. Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado de Morelos y en uno de los periódicos de ma-
yor circulación en el Estado de Morelos, haciéndole 
saber al presunto heredero, que se le concede un 
plazo no mayor de TREINTA DÍAS HÁBILES, para 
que comparezca ante el Juzgado Noveno Familiar 
del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
ubicado en calle Francisco Leyva, número siete, Co-
lonia Centro en Cuernavaca, Morelos, a fin de aper-
sonarse en la presente sucesión, así como para que 
designe domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como abogado patrono que los represente; plazo 
que iniciara a partir de la fecha de la última publi-
cación de edictos ordenados; apercibiéndole que en 
caso de ser omiso se le tendrá por perdido su de-
recho para tal efecto y las posteriores notificaciones 
aun las de carácter personal les surtirán efectos vía 
Boletín Judicial que publica el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos.
 En mérito de lo anterior, se hace saber al 
presunto heredero que las copias de traslado, se en-
cuentran a su disposición en las oficinas del Juzgado 
Noveno Familiar del Primer distrito Judicial en el Es-
tado de Morelos, Primera Secretaria, bajo el número 
de expediente 93/2023, ubicado en Calle Francisco 
Leyva, número siete, Colonia Centro en Cuernava-
ca, Morelos.

A T E N T A M E N T E
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO DE MORELOS.

LICENCIADO JESÚS DAVID HERNÁNDEZ MULA-
TO.

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA.

EDICTO
EXP. 285/2019-2

SICESIÓN A BIENES DE MARÍA DE LOUR-
DES CARMONA MARTÍNEZ
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUEN-
TREN.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radicado 
el expediente número 285/2019-2, relativo al 
juicio ORDINARIO CIVIL promovido por FER-
NANDO FACUNDO RODRÍGUEZ y MARTHA 
MERMERLOS JIMÉNEZ contra MINERVA 
GARCÍA OLEA y JUAN REYES GARCÍA, en el 
cual en auto veintidós de septiembre de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazar, correr traslado 
y notificar a la citada demandada por medio de 
edictos, para que dentro del término de TREIN-
TA DÍAS contados a partir de que surta efectos 
la notificación del presente edicto, de contes-
tación a la demanda entablada en su contra u 
oponerse a la ejecución a la misma si tuvieren 
excepciones para ello y señale domicilio dentro 
de la jurisdicción de este H. Juzgado para oír y 
recibir notificaciones; haciéndole saber que se 
encuentra a su disposición en este Juzgado las 
copias de traslado, con el APERCIBIMIENTO 
legal que en caso de no hacerlo así, las sub-
secuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le realizará por medio de Boletín 
Judicial que se edita en este H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de Morelos.

 NOTA: Para su publicación por TRES 
VECES consecutivas de TRES en TRES DÍAS 
en el “Boletín Judicial”, que se edita en el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y en 
un periódico de mayor circulación, advirtiendo 
a los citados que deberán presentarse en el 
Tribunal dentro de un plazo que no bojará de 
quince días ni excederá de treinta días a partir 
de la fecha de la última publicación.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 01 de diciembre del año 
2023.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SÉPTIMO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADO JAVIER ADRIÁN GARCÍA MAR-
TÍNEZ.

Vo.Bo.
MAESTRO EN DERECHO ADRIÁN MAYA 
MORALES

LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
EXP. 285/2019 2

GRACIELA RAMÍREZ MARTÍNEZ y VÁZQUEZJUS-
TINO BALTASAR LÓPEZ.
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, se encuentra radicado el expediente nú-
mero 285/2019-2, relativo al juicio ORDINARIO CI-
VIL promovido por FERNANDO FACUNDO RODRÍ-
GUEZ y MARTHA MERMERLOS JIMÉNEZ contra 
MINERVA GARCÍA OLEA y JUAN REYES GARCÍA, 
en el cual en auto dieciséis de agosto de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazar, correr traslado y no-
tificar a los citados demandados por medio de edic-
tos, para que dentro del término de TREINTA DÍAS 
contados a partir de que surta efectos la notificación 
del presente edicto, den contestación a la demanda 
entablada en su contra u oponerse a la ejecución a 
la misma si tuvieren excepciones para ello y señalen 
domicilio dentro de la jurisdicción de este H. Juzgado 
para oír y recibir notificaciones; haciéndoles saber 
que se encuentra a su disposición en este Juzgado 
las copias de traslado, con el APERCIBIMIENTO le-
gal que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, sé les 
realizará por medio de Boletín Judicial que se edita 
en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos.

 NOTA: Para su publicación por TRES VE-
CES consecutivas de TRES en TRES DÍAS en el 
“Boletín Judicial”, que se edita en el H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado y en un periódico de ma-
yor circulación, advirtiendo a los citados que deberán 
presentarse en el Tribunal dentro de un plazo que no 
bojará de quince días ni excederá de treinta días a 
partir de la fecha de la última publicación.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 01 de diciembre del año 2023.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADO JAVIER ADRIÁN GARCÍA MARTÍ-
NEZ.

Vo.Bo.
MAESTRO EN DERECHO ADRIÁN MAYA MORA-
LES.
LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Civil de 
Primera Instancia del Tercer Distri-
to Judicial del Estado de Morelos, 
compareció ROSA HERMELINDA, 
NIEVES ARACELI, GRISELDA CLE-
MENTINA, BLANCA ESTELA Y MAR-
THA LAURA de apellidos ACEVEDO 
SÁNCHEZ, denunciando la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de ESTELA 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, quien falleció 
el día veintidós de octubre de dos mil 
veintidós, en el Municipio de Puente 
de Ixtla, Morelos, quien tuvo su último 
domicilio en calle cinco de febrero, 
colonia Miguel Hidalgo, Puente de Ixt-
la, Morelos. Expediente que se radicó 
bajo el número 549/2023-2.

 Se convoca a las personas 
que se crean con derecho a la heren-
cia, para que se presenten a deducir-
los dentro del plazo previsto de Ley 
para ello, asimismo se les hace saber 
que se señalaron las NUEVE HO-
RAS DEL DÍA TRECE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para 
que tenga verificativo el desahogo de 
la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez 
días en el periódico de mayor circula-
ción en el Estado de Morelos y en el 
Boletín Judicial que edita el Honora-
ble Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Morelos, en la inteligencia 
que los edictos deberán publicarse 
en días hábiles.

Puente de Ixtla, Morelos, 19 de enero 
de 2024.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICENCIADA DAIRA GUADALUPE 
ALTAMIRANO ROMÁN.

ENCARGADA DE DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGA-
DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. CLAUDIA MENDZA SALGADO.

EDICTO
• A: ARTURO DANIEL ARELLANO VE-
LÁZQUEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUEN-
TRE.

 En cumplimiento a lo ordenado 
en auto de fecha catorce de noviembre 
de dos mil veintitrés, se le hace de su 
conocimiento que, ante este Juzgado 
Décimo Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos en la Tercera Secretaría se en-
cuentra radicado el expediente número 
238/2020-3 relativo al juicio PRESCRIP-
CIÓN POSITIVA promovido por MARÍA 
DEL ROSARIO ROMERO Y SUAREZ 
contra JUAN LAGUNA PEÑA Y DIREC-
TOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE MORELOS, en el cual, por 
auto de fecha catorce de noviembre de 
dos mil veintitrés, se ordena emplazar 
por este medio a Usted, ARTURO DA-
NIEL ARELLANO VELÁZQUEZ, para 
que en un plazo de TREINTA DÍAS de 
contestación a la demanda entablada en 
su contra, plazo que empezará a contar 
a partir de la última publicación que se 
realice por medio de edictos, se le re-
quiere para que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la 
Jurisdicción de este Juzgado, y de igual 
forma para que designen abogado patro-
no, que los represente en juicio, aperci-
bidos que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por medio 
del Boletín Judicial que se edita en este 
H. Tribunal, asimismo se le hace de su 
conocimiento que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en la 
Tercera Secretaría del Juzgado en men-
ción.

 NOTA: Para su publicación por 
tres veces de tres en tres días en un pe-
riódico de los de mayor circulación y en 
el Boletín Judicial que se edita en este 
Tribunal.

Cuernavaca, Morelos a diecisiete de 
enero del dos mil
veinticuatro.

TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. MAURICIO IVÁN AMADOR DÍAZ.

Vo. Bo.
JUEZ DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDE-
NAS

EDICTO
Cuernavaca, Morelos; a 10 de Enero de 2024. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha seis de 
diciembre de dos mil veintitrés, y toda vez que ante este 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
se encuentra radicado el expediente número 447/2023 
Primera Secretaria, relativo a la SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA A BIENES DE ANTONIA MORA ROJAS, 
quien falleció el día veintidós de septiembre de dos mil 
veintitrés, y tuvo su último domicilio ubicado en Juan Sa-
rabia sin número, Colonia Flores Magón, Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62370. Se convoca a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a la he-
rencia, para que se presenten a deducirlos dentro del 
término de ley.
Asimismo, se señalaron las OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

Nota: Para su publicación por dos veces de diez en diez 
días, en uno de los Periódicos de mayor circulación que 
se edita en el Estado, y en el Boletín Judicial que edita el 
Poder Judicial del Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LICENCIADA LUZ MARÍA FLORES CONTRERAS. 

Vo. Bo. 
JUEZ QUINTO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRA-
NO. 
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